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OPOSICIONES Y CONCURSOS

B. O. del K-Núm. 83

Madrid, 2 de marzo de 1972.-Por delegación. el Director de 1
Enseñanza Naval. Jacinto Ayuso Serrano.

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN de 2 de marzo de 1972 por la que se in
crementa el número de 'Vacantes e1l las que se ci
tan. por especialidades :v destinos, en el Cuerpo
Especial de Oficiales de Arsenales -de funcionarios
Civiles del Ministerio de Marina.

De acuerdo con lo dispuesto en la Orden ministerial mima
ro 36/1972 (Dl («Boletín Oficial del Estado" número 13y ..Diario
Oficial de Marina,. número 13) por la qua se _convcca concurso
oposición para cubrir ciento treinta y cíuco -plazas vacantes
en el Cuerpo Especial de Oficiales de Arsenales de Funcionarios
Civiles del Ministerio de Marina, una' vez terminado el plazo
de admisión de instancias se incrementa el número de vacan
tes en las que a continuación se relacionan por especialidades
y destinos:

Ferrol Carta- San For· Madrid
geP.3 nando--- --- --- ---,

Ebanista·Carpintero 6 3 - 2
Oficial de la Construc-

clón 2 4 - 1
Químic~"de"ia'i;~f;':t~;j~'::: - - 7 -Delineante industrial . 1 - - 2
Delineante de l. Cons-

trucción - 1 - -Compositor"m~~¡i:;j~¡;"iLi:
notipista) ...................... - - - 1

Encuadernador manual > •• - - - 1

ORDEN de 11 de marzo de 1972 por la que se coJi
'Voca concurso~oposfci.ón de libre concurrencia para
cubrir las plazas vacantes q.ue se detallan en las
distintas Bandas de Música de la Armada.

1. Con arreglo a lo determinado en el articulo 18 del vigente
Reglamento de las Bandas de Música, Cornetas y Tambores de
]a Annacla, se convoca concurso-opOSición de libre concurren ~ia
para cubrir las plazas vac~ntes qUe a continuación se expresan,
existentes en las distintas Bandas de Música de 1""\ Armada:

Brigadas Músicos de primera cla.'U}

Una de Flauta y Flautín.
Dos de Trompeta.
Dos de Fliscorno-contralto.
Dos de Bajo.

Sargentos Músicos de segunda clase

Dos de Flauta y Flautín.
Quince de Clarinete SI bemol.
Tres de Saxofón-alto.
Dqs de Saxofón-tenor.
Cuatro de Saxofón-baritono.
Cinco de Trompeta.
Siete de Trombón.
Dos de Trompa.
Dos de Bombardino.
Siete de Batería-timbaL

2. Podrá tomar parte en este concurso-oposición el personal
militar de los tres Ejércitos, Policía Armada y GU<udia Civil
que esté debidamente autorizado por sus respectivos Jefes y el
personal civil que lo desee.

3. Los concu~ntesdeberán reunir las siguientes condiciones:
al Ser español.
b) Varón.
e) Tener la aptitud necesaria para eI servicio de la Armada,

que han de acreditar mediante reconodmiento efectuado ante
una Junta de Médicos de la Annada nombrada al efecto.

dJ Tener buena conducta y no haber sido expulsado de nin
gún Centro u Organismo oficial.

e) CaT9cer de antecedentes penales y no hallarse procesado.
f) Estar comprendido, en la fecha de comienzo de los exá-

menes, en Jos ·lirhitesde edad siguientes:

Para Brigadas Músicos de primera:

Militares. de veintidós a cuarante.. anos.
Civiles, de veintidós a treinta y cinc( años.

Para Sagentos Músicos de segunda:

-Militares, de veinte a cuarenta años.
Civiles, de veinte a treinta y cinco años.

Los límites máximos de las edades anteriormente citadas no
se aplicanin a los Músicos de la Armada.

4. Los que creyendo reunir las condiciones señaladas en 1
punto ,mterior deseen ser admitidos a examen lo solicitarán den
tro del plazo de treinta dias, contados a oartir de la publicación
de esta convocatoria en el ..Boletín Oficial del Estado.. , mediante
instancia dirigida al excelentísimo señor Contralmirante Director
de Enseñanza Naval del Ministerio de Marina, acompañada de
dos fotografías tamaño carnet, -~irmadas al dorso. En- dicha.Jns
tanda harán constar concretamente para qué categorías e 1n5

: trumentos opositan.
4.1. Las instancias del personal militar serán cursadas por

conducto reglamentario y debidamente informadas.

5. La Dirección de Em'eñanza Naval, por una Junta nombra
da al ef..ecto, - procederá a la selección y clasificación de instan
cias, publicándose a continuación en el ...Boletín Oficial del Es
tado» la relación de los admitidos, composición del Tribunal exa
minador y fecha y hora de los exámenes.

6. Los ejercicios de la oposición, que tendrán lugar en la
Agrupación de Infanteria de Marina de Madrid, calle Arturo
Soría, número 291, serán los siguientes:

1." Reconocimiento médico.
2. <> Teoría. de la Música y elementos de cultura musical.
3." Cultura general.
4." Interpretación de una obra obligada para el instrumento

a que opo.site.
S." Ejecución de una obra a primera vista.

Los aspirantes a las plazas de Brigadas Musicos de primera
efectuarán un último ejercicio, consistente en la dirección y con
certación de una Banda de· Música.

Todos los opositores deberán p.resentar: hecha por ellos mis
mo. una copia de la obra obligada para el instrumento a que
opositen, verificándose una comprobación por el Tribunal si lo
considera oportuno.

Cada aspirante podrá opositar a más de un instrumento y ca
tegoría, especificándolo en su instancia.

Todos los concursantes se presentarán con el instrumento con,
el que hayan de verificar los ejercicios.

7. Las obras obligadas para los diferentes instrumentos serán
las siguientes:

Para _Brigadas -Musicos de primera clase
Flauta: ",Variaciones brillantes sobre un vals de Schubert».

Th. Behen.
Trompeta: ..Añoranzas, memorias". M. Yuste.
Fliscorno~contralto: ..Tercer ejercicio de concierto». T. G. Co

ronel.

Bajo: ~Concierto para tuba". E. Vega.

Para Sargentos Músicos de segunda clase

Flauta: ",Fant.asía pastoral húngara".. Doppler.
Clarinete: «Ingenuidad... M. Yuste.
Saxofón-alto: ",Primer solo de concierto,." F. Ruiz Escobés.
Saxof6n·tenor: «Primer solo de concierto". F. Ruiz Escobés.
Saxofón-barítcrno: ..Primer solo de concierto". F. Ruiz Escobés.
Trompeta: «Segundo concierto". WillyBrandt.
Trombón: .•Capricho... M. Yusfe.
Trompa: ..Concierto para trompa".. R. Strauss.
Bombardino: «Introduccióri y polonesa... J. Demerseeman..
Batería-timbal: «Ejercicio para timbal, bombo y plato y caJa".

P. Puerto.

8. El. personal civil que sea declarado apto por el Tribunal
examinador deberá aportar dentro del plazo de treinta días, co~
tados a partir de su declaración de aptitud, los documentos S1.
guientes:
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al Copia l1teml del acta de nacimiento.
b} Certificado del Registro Central,' de Penadas y. Rebeldes.
el Certificado· de buena 'Conductaéxped-ido por la>Comisaría

del Cuerpo General de Policía o. en su defecto, parla Comandan
cia del Puesto de la Guardia Civil.

d) Declaración jurada de nohabt:.r sido expulsado de ningún
Cuerpo o dependencia del Estado, Provincia o Municipio.

eJ Certificado de Estudios Primarios expedido por el Minis~

tario de Educación y Ciencia.

9. Quienes dentro del plazo índicado¡ y salvo los casos de
fuerza mayor, DO presentaran su d'9cumentación:o reSUlteD falsos
los datos anteriormente facilitados, no podrj,n ohtenerel corres
pondiente nombramiento y quejarán anuladaslodiiS::SUS actua
ciones (sin perJuicio de la responsabilidad euque hubiesen po~
dido incurrir por falsedad de su instanciáJ .. En, es:te9Mo ei T~i
bunal formulará propuesta adicional a favQrdeq:uienea; 'habiend.o
aprobado los ejercicios de la oposición Y COD).O, conseeuen<üa, de
la referida anulaci6n, tuviesen cabida en el nUnl.ero de plazas
convocadas.

10. Se valorarán los estudios superiores 'realizados en COliser
vatorios nacionales. "adjuntando (loPQtt-uIl(:Jcert-ific,ado¡,así'como
con carácter espeCial los estudios'd-f;l, a¡rmonía, '-colppqsJció,l]; et
cétera, y certificado acreditativo de~ h8be-rdtrigic;io.alg~Agru"
pación artística. Serán valorados todos los :cetlificadp.s,p~n
tados que acrediten la formación inteléctual y 4;rtísti:ca'del;opo
sitor.

11. El personal civil que obtenga plaza- causará alta ,eu la
Armada con carácter ,provisional' y esta,rá.'sujetoduJ1Ulte ,tres
meses a' la preparación militar, teórica y práctica que 'Se estime
necesaria en relación con su emple~ y cometido.

12. Los que durante el penodo de ptueba,cltado'8nteriormen
te no alcancen la formación militar necesariQ seratlbaja en la
Armada sin derechos ulteriores de ninguna clase.

13. Todo el personal, tanto miUtarcomQ ciVil, .. que obtenga
alguna de las plazas cónvocadas, una vez gue ingrese en la Ar~

mada con carácter definitivo. no podrá opositar a plazas ajenas
.& la· misma hasta tanto no lleve cuatro años en posesión de la
que ocupe.

Madrid, 11 de marzo de 1972.-Por delegación, el Director de
Enseñanza Naval. Jacínto Ayuso Serrano.

RESOLUCION de la Dirección de Enseñanza Naval
por la que se public'l la relación de aspirantes ad
mitidos y extlufdm, .con carácter provisional, para
tonwr parte en el concurso· oposición paro cubrir
vacantes en el Cuerpo Especial de Oficiales ds Ar
senales de Funcionarios Civiles del Ministerio de
Márína. .

Transcurrid-o el plaz'.> reglamentario de presentación de ins·
tartch,lS para tomar parte en el concurso-opos-idón convocado
por Orden ,lllinisterial número il6(1972 lDl{..Boletín Oficial del
J.i:s'tádo-' n'Íl'p;¡ero 13 y ..Diario Oficial de Marina-- número ,13)
paraeubr1t:vacantes en el Cuerpo Especial de Oficiales de Arae..:
náles. de FuIlcionartos Civiles del Ministerio de Marina.

Est:a; I>i~Óll de Enseñanza Naval ha resuelto hacer pública
la,rl!Iaoióncle~pirantesadmitidos.y exclUidos, con especifica·
ción 'en eate últtmo taso del motivo de dicha exclusión, con
Cl&J'á,(:'W pró"isional. para tomar parte en el tefertdo conCUJ'8()o
oposl~ón.

Seconced-e Un plazo de quince días hábiles, contados a par...
Urde la pfi1?licación de la presente Resolución en el ..Boletín
Oficial del Estad<p.para completar su, documentat:ión los aspi
~teB ,exchndos, o presentar las reclamaciones que estimen
oportunas.

Transc\lI'tido -el ahterior plazQ, se procederá a la publicación
de }alista de ~pjrantes admitidos y excluidos con caráCter defi
nitivo {artiqulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo>'

Madrid. 24 de marzo de 1972<-El Director de Enseñanza Na-
val, Jadnto Ayuso Serrano.

1.Sl'l'R.ANTES "DMITlDOS

Especialidad; Ebanista-Carpintero

Manuel Silva Fraga.
Constantino Amor Deus.
Ricardo López Alonso.
Juli(j Félix Penedo Arias.
Alvaro Rcdríguez López.
Antonio Castro Allegue.
Manuel Andrés Rey Rodríguez.
Angel López Montes.
José Lam:lgueiro Santalla.
Pablo. Freire Mosquera.
Vicente Alvarez Ménde-z.
Manuel Tojeiro· Pifi.6n.
José Vázquez Tenreiro.
Luis Rodríguez González.
Anselmo Martinez Padín.
Alfonso Manuel Dominguez· Perez,
Jo·sé Pérez Villares.
José Falcón· Sánchez.
Francisco Vidal Nieto.
Juan San Nicolás SauTa.
Bernardo Belizón Sánchez,
José Mul,ero Hervás.
José PagAn Garcia.
Isidoro Terrer Rosique,
Joaquín Ruiz Hernandez.
Narciso Moya Montero.

Especialidad; Carpintero de ribenl
y grada

Pedro Caparrós Masegosa.
Manuel Filgueiras Vázquez.
Luis Calvo García.
Pablo Blanco Gómez,
Alberto !.elra Fernández.
Antonio Castro Allegue.
Antonio Montes Grafia.
José Falcón Sánchez.
Alfonso Garcia Maldonado.

Especialidad: Oficial de la construcción

JoaQuín Jordán Garcia.
Pedro Solano Martinez.
José Celdrán Rodríguez.
Cipriano Garcfa Diaz.
PedroPérez AndÚ3.
Bartolomé- Ros Garcia.
:Francisco Bernal Sanleandro.

Relación de referencia

FraJlcisco Ros Sánchez.
Salvador AngG!>to Carcía.
José Morales SaUnas.
José" Garéia Abad.
Antonio 'Franco" Avellaneda.
Diego Mínguez, Plazas.
Antonio Splano 'Martínez.
Riqard-o IIenalu. Cuevas.
AntiréS, G()Dzálo2l Lázaro.
PedroF~,~lU060Balsal-obre.
Juan Antpnio' Martinez Belchi.
Osear dé ;¡JódarMerlos. '
Míg:u.el,Ramoa, Soler.
Jollé !los M,,!!rld.
Mateo ", Solano, 'GuiU6n.
Jo~'Gerva:nt-es López.
José A:b"!! sanphez.
Luis'RQmero- Picos.
MallUélAre-nosR,. Doplco.
DOIJlinso Seoanel.ópez.
LuisPrad~, BillltulO.
Igttacl1~t Paulina.
JoSé Rodriguez Seco.
Enrlq1ie..t\neir~'Rey.
Justo Robleño Mingo.

Especialidad: Químico de Laboratorio

José A-eeytuno Hidalgo.
José Dlaz: Jorquera
Jesus Clavaín Carrillo.

Especialidad: Delinean.te in'dustrial

José RtunÓll Yusta, Prieto,
Fnmci$Co .Javier Caballero Rivas..
FedetiCQ 1vllgu&l ~pinosa Rivero.
Ginés ~av:Arro Campillo.
Fedro Gait;ía, Carcía.
Jos~Quevedo Ferrer.
DOn)in$O'!ietnández Marin.
luan SAuphez Pérez.
Seraiín: QOnzl¡lez Solano.
Antonl"~.. l'rlgola León.
Aurelio GUitlIoLozimo.
Marian....~ 41pez.
Emllio To*,,!!'"OS" Ajbadalejo.
José·Fran~SecoSalgm;io..
Ant9mo l'él'ez l'érez.J"'" P<lre~Maffinoz.
Alf""",,' ~,Nlobla Gil.
M-.oI; B_'·llet:nAndoz.
Antonio ClirtélIo Villar.

Antonio Vigo Lago.
Jesús José Leima Losada,
José Antonio Sanjurjo Martinez.
Eduardo Lama Rodríguez.

Especialidad: Delineante de la con,..:
trucción

.lose Antonio Sanjurjo Martínez.
Antonio Vigo Lago.
Santiago Varela Varela.
Juan Antonio Martinez Juárez.
Jenara Anglada Ruidav-ets,
Jorge Fernández MansQ.
Antonio Castro Flojo.

Especialidad: Compositor manual (Cajista)

I Jaime Alberto Guillén López.
Juan Raml:ln Amador Camarero.
Miguel García Garcia.
Roberto Aymi Pérez.
Antonio Maria Gon'Zález Sánchez.
Eduardo Torres Góinez.
Jesús Carretero Castilla.

Especialidad: Compositor mecánico
(Linotipista)

Atanasia Granizo Simón.
Miguel Rodriguez Muñoz.

Especialidad; Encuadernador manual

Antonio Iglesias Cañas.
Alfonso Montes Chilla.
Fileas Cuevas García.
Manuel· Castillo Matees.
Alberto Cubiella BUsta.

Especialidad: Mecánico del automóvil

José HuelvB Garda.
Juan José Ruiz López.
Silvestre Rosas Gallego.
Jesús Rodrigo Hermosilla.
Enrique Gómez Leal.
JOSé Villa Martln.
ManuelSánchez del Arco Roig.
Lucio Herranza MarUn.
Antonio GardaMuftiz.
Esteban Sái:J.chez sastre.
Maroos; Maroos Gutlérrez.
Antonio Asenio COpada.
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